
Que en el proceso disciplinario radicado con el número 2022 04 028 se dictó AUTO QUE ORDENÓ APERTURA DE INVESTIGACIÓN

DISCIPLINARIA en contra de Jorge Ivan Carmona Escobar, Stefania Hodeg Peña, Enrique Carlos Badel Kerguelen, Allyne Castro

Sierra, Fernando Alberto Zerpa Guevara, Jhon Sergio Plazas Chavarro, Martha Ximena Cardenas Arcila de fecha 03/05/2022  que 

en el artículo primero de la parte resolutiva dice:

LA UNIDAD DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO

FIDUPREVISORA S.A.

HACE SABER

EDICTO DISCIPLINARIO

VERSIÓN 0 FR-ESC-07-004 



Firma

Nombre

Firma

Nombre

Se desfija este edicto el 03/06/2022 siendo las 4:30 p.m., después de haber permanecido en un lugar público de Fiduprevisora

S.A., por el término legal.

El presente EDICTO en cumplimiento de lo establecido en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, se fija en lugar visible de

Fiduprevisora S.A., a partir de las 8:30 a.m. del 01/06/2022 por el término de tres (3) días.

RICHARD ALEXANDER RODRIGUEZ RICO

Asesor de la UCID

Asesor de la UCID

RICHARD ALEXANDER RODRIGUEZ RICO

VERSIÓN 0 FR-ESC-07-004 


